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Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Libros impresOs en serie editorial. P. E. 49.01.00.1.
n. Diccionarios, P. E. 49.01.00.3.

CUarto.-A efectos contables se estableCe lo siguiente:

al Para laa mercandas utill..zadu en manufacturas imp~
sss en rotativas de pliegos~ Por cada 100 kilogramos de mer·
canda realmente contenida en la. elaboración del producto ex
portado 88 podrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán en cuenta de admisión _.temporal, o • devolverán 101
derechos arancelarIOS, según el sistema a que se acoja el intew
resado, 117,65 kilogramos de- laa mercancfas anteriormente des·
crttaa.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercanda realmente
contenid'l. en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o 8e devolverán loa derechos arancelarios.
según el sistema a que se acota el interesado, l2S kilogramos.
de las mercancías anteriormente descritas.

bl Se oonsideran pérdidas:
Para la"l mercancfas utilizadas en manufacturas impresas

en rotativas de pliegos: El 15 por lOO en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.81.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeuda~

bies por la P. &. 47.02.61.1. .
e) El ;nteresado queda obligado a presentar ante la Aduana

dE' Exportación, cuando hubiere declarado que loC" productos a
exportar han sid? impresos en rotativas de bobinas, un trozo
ae papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente
a la manufactura exportable y de ta.ma1'\o tal -por ejemplo
de 4 a 8 metros- que garanticen que' su impresIón sólo ha
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d} El interesado queda obligado a declarar en ·la documenta
ci6n adua.."lera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio ftscal,
as! como calidades, -tipos (acabados. oolores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente
con las mercancías previamente importadas o que en su com·
pensación se importen posteriormente a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y d; las comprobaciones qu~
estime conveniente realizar, entre ellas la extraCCión de mues
tr~ para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueds. autorizar la correspondiente hoja de detalle,

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran~
qutcia arancelaria, el interesado hará constar en les I1cencias
o DD. LL. de Importación (salvo que acompaden a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) 109 concretos porcentajes
do subP:OOueto~ apilcables a las mercancías d., importación,
que seran prec:samente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproduc
tos.

, QUínto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
e. 31 de octubre d~ 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .,Boletí~ Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en
su caso, sol1cltar la prórroga con tres meses de antelaci6n a su
caducidad y adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero tL 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán ~odos aquellos con 106 que España mantiene relaciones
comercIales normales. Los paIses de destino de las exportacio
nes ';iE'rán aqu~ ron los que España mantiene asimismo
relacIOnes comercIales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección. General de Exportación, si
lo estima oport~no, autorizar exportaciones a los demás paises,
_ Las exportactOnes realizadas a partes del territorio nacional
~tuadas fuera d~l área aduanera también se ber.ef!Ciarán del
regin;e.n '1e tráfiCO de perfeccionamiento activo, en análogas
condiCIOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
p~ sist~ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. SI b.!en para optar por prtmera vez a este sistema habrán
de cumrl~rse lo.s requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord~n mmistenal de la Presidencia del -Gobierno de 20 de
nOViembre de 1975 y en el punto 8,b de la Orden del Ministerio
de Comereto de 2.. de febrero de 1976 .

En el sistema de reposJclón con' franquicia arancelarIa el
n' azo par9. solicitar las importaciones será de un año a partir
d la fec:ta de las exportaciones respectivas. según lo estable-
CIdo ,en el apartado 3.8 de la Ordbn ministerial de la Presl~
dEnC18 del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ,~ntidades e:te mercancías a imp.ortar con franquicia
aranceu¡.na en el SIstema de reposición a que tienen derecho
las exportac~ones rea!iz.l.ld~ podrán ler acumuladas, en todo o
en par~,. SIn más llmItacl6n que el cumpUmiento del plazo
para sol1cltarlas.

En el 5istema, d~ devolución de derechos el plazo dentro'
del cual. ?a de realIzarse la transformación o im::orporación y
exportaclOn de las mercancías será de seis meses.

Octavo,-La .opción del sistema a elegir se. hará en el D104
mento de la presentación de la con'e!pondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo~
mento de solicitar la --correspondiente lfcenci& de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las
coITe!lpondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportacIón, Que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercandaa importadas en régimen de tránco
.de perfeccionamiento activo, asf como loe productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-'
baci6n. .

Décim.o,-En el sistema de reposición con h'anquicia aran·
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado, de>sde el 11 de· septiembre de 1984 hasta la
aludida f3cha de publicación en el .,Boletin Ofielal del Estado...
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referenc1a de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos sellalado. en el articulo anterior comenzarán

- a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
. .,Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.,Boletín Oficial del Estado.. número 165),
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de lO de noviembre

de 1975 (.BoleUn ·Oficial del Estado.. Ilúmero 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Bolelln Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53).
Circular de ·la DL.'"8Cción General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.,Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodé::imo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General d. Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~

oación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V,!. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984,~P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de ExportacIón.

26652' ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que
se prorroga a la firma .Estampaciones Metálicas
~anlleu.. S; A.a. el régimen de tráfico de perfec
cIonamiento activo para la importación de hojalata
electrolítica y la exportación de envase, metálicos,

Ilmo. Sr.: C~mplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Estampaciones Metálicas
ManUeu. S. A... ; solicitando ptrlrroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de hojalata elec

-trolftica y la e~portacIón de envases metálicos, autorizado por
Orden ministerial de $ de diciembre de 1982 ·(·Boletín Oficial
del EStad010 de 31 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnfonnado v propuesto por
ia Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 a partir
del 31 de diciembre de 1004 el régimen de tráfico de perfeccio
naIt;liento activo a la firmá «Estampaciones Metálicas ManUeu,
SOCIedad Anónima.., con domicilio en avenida Carrilet 193-195
HQSpitalet de Llobregat (Barcelona) y NIF A-08-568040 'exclusi~
Vamente bajo el sistema de admisión temporal. •

Segundo,-El Interesado q.ueda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de det.alle. por cada producta exportado. las composiciones<
de las materlas primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de~
~. características que las identifiquen y distingan de otras
SImIlares y que, en cualquIer caso, deberán coincidir respecti
va,mente con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Adua.D4. habid6. cuenta de tal declaración y de las comproba~

clones que estime conveniente,reallzar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorió
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de

detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1'\os.
Madrid, 1& de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación,_ Apolonio Ruiz Ligero.
Bmo. Sr, Director general de Exportación.


